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  ORDENANZA 
DIGITAL 

MENDOZA, 27 de agosto de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 35814/2024, donde la Facultad de Ingeniería eleva la 
Ordenanza Nº 2/2024-C.D. y la Resolución Nº 278/2024-C.D., referida a la solicitud de creación 
y a la aprobación de la organización curricular, respectivamente, de la DIPLOMATURA DE 
POSGRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo general de dicha Diplomatura es proporcionar conocimiento 
integral sobre técnicas y aplicaciones de la inteligencia artificial (IA), para solucionar de 
manera efectiva problemas complejos en diversos sectores industriales y académicos, 
mediante soluciones basadas en IA. 

Que en Nota 97868/2025, contenida en las presentes actuaciones, obra el visto 
bueno de la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado y del 
Consejo Asesor de Posgrado en relación con la referida Diplomatura de Posgrado. 

Que la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado de este Cuerpo 
aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en la Ordenanza Nº 2/2015-C.S., 
la Resolución Nº 3062/2015-R. y el Artículo 20, Inciso 14) del Estatuto Universitario, lo 
dictaminado por la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado y lo aprobado por 
este Cuerpo en sesión del 2 de julio de 2025,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Crear, en el ámbito de la Facultad de Ingeniería, la DIPLOMATURA DE 
POSGRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 

ARTÍCULO 2°.- Ratificar la Resolución Nº 278/2024-C.D. de la Facultad de Ingeniería, 
que como Anexo I, con ONCE (11) hojas, forma parte de la presente norma, referida a la 
organización curricular de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL. 

ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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